LEY Nº 10.280

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Amplíase por hasta la suma de pesos CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO TREINTA Y OCHO ($168.640.138), como monto adicional al establecido mediante la Ley Nº 9.998, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la empresa “Energía de Entre Ríos S.A.” – ENERSA- con destino a la ejecución de las obras del sector eléctrico referenciadas en el Convenio Marco para el Desarrollo del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica en la Provincia de Entre Ríos, celebrado entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y la Provincia de Entre Ríos. 

La capitalización autorizada se integrará con los recursos que, con carácter de aporte no reintegrable, se recibirán desde el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios dependientes del Poder Ejecutivo de la Nación y con recursos del Fondo de Desarrollo Energético (FEDER) (Ley N° 6.879 ratificada por Ley N° 7.512 y modificada por Ley N° 8916).
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de diciembre de 2013.
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